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CONSTANCIA: El día 11 de enero de 2023, venció el término que tenía la sociedad la sociedad MEINTEGRAL S.A.S., para
notificar a la llamada en garantía. No se observa gestión alguna en ese sentido en el expediente

JAVIER ANDRÉS MARÍN VILLEGAS
OFICIAL MAYOR

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., diecinueve de enero de dos mil veintitrés

Rad. 2022-00024

Teniendo en cuenta la constancia que antecede, sin que se observe en el expediente gestión del

apoderado judicial de la sociedad MEINTEGRAL S.A.S. tendiente a notificar a la aseguradora LA

PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, habiendo transcurrido más de seis (6) meses, se declara

ineficaz el llamamiento en garantía realizado a esta ultima compañía. (art. 66 CGP)

Ahora como quiera que revisada la contestación de la demanda, se observa que entre las

excepciones propuestas por el demandado MEINTEGRAL S.A.S., existen unas que están previstas

como previas, en firme este auto se ordena que se pase el expediente a despacho para resolverlas
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